
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00799-00 

 

Al procederse a la revisión del documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne 

integralmente las exigencias contempladas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los 

efectos pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título 

ejecutivo. 

 

1. En efecto, se tiene que el título ejecutivo debe reunir en forma acumulativa 

ciertas exigencias de carácter formal y de cariz material: las formales, 

constituidas por su procedencia y autenticidad; y las materiales, por su 

claridad, expresividad y exigibilidad. 

 

Preceptúa la norma en comento que “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra 

él, (…)” (Énfasis añadido). 

 

2. En el caso que ahora se revisa, el documento aportado como fuente de 

recaudo, lo constituye el pagaré Nro. 18140, título valor con fecha de creación 

30 de agosto de 2019, sin embargo, no es claro el requisito de exigibilidad de 

dicho cartular. 

 

En primer lugar, se indica en el contenido del instrumento cambiario que el 

pago de la obligación se hará por instalamentos, esto es, 60 cuotas mensuales 

y sucesivas cada una por valor de $599.000.oo M/cte, sin embargo, conforme 

a su tenor, no se estipuló la fecha en que se hacía exigible la primera cuota, 

requisito que se echa de menos. 

 

Aunado a lo anterior, al iniciar el pagaré se señala como “fecha de vencimiento 

de la obligación. 31 de agosto de 2019”, es decir, se establecen dos formas de 

vencimiento, sin que pueda este Despacho interpretar cuál de las dos es la 

que corresponde, por ende, se torna imperioso negar el mandamiento de pago. 

 

3. Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por el actor 

por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo. 

 

 



DECISIÓN:  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal De 

Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la presente 

demanda por las razones expuestas al fondo de esta determinación. 

 

SEGUNDO.- Secretaría haga entrega de la demanda, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 

 

            

                 A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 098 del 1º de septiembre de 2021. 
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